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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220200052000. 

  
Comoquiera que se subsanó la solicitud y que reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placas AUM-89E a favor de Moviaval S.A.S. y en contra 

de Raúl Lemus Farias.   

  

2°. Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese 

a la Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

Advertir a la Policía Nacional que únicamente deberá aprehender el 

automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial y 

ponerlo a disposición en el parqueadero ubicado en la diagonal 182 No. 

20-107 parqueadero centro comercial Panamá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 109, hoy 10 de diciembre de 2020. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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